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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito allegada por el apoderado de la parte demandante, el 

despacho SE ABSTIENE de darle tramite a la misma, toda vez que revisado el 

plenario, se encuentra que en el numeral quinto del auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, se dispuso remitir el presente expediente a la oficina de apoyo de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, por lo tanto, son estos los 

competentes para proceder como corresponde frente a la liquidación de crédito 

presentada por la activa, de conformidad con lo establecido en el último inciso del 

artículo 27 del C.G.P. 

 

Ejecutoriada la presente decisión dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

quinto del auto que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.26 del 23 de marzo de 2022.  
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